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DISPONGO.

F'RANCISCO FRANCO
g¡ MInistro de mUcuclon y Cifnci~l.

.rOSE LUIS VIIJ,AR PALAS!

nECRETü JoS! 1970, de 29 de enero, llar el que se
declara Colegio Menor, masculino, el Centro R.esi
dencial «Castilla», promovido por don Agustín d~

Frias Tomero. en Cantalejo (SegOViaJ

En vu-tud de expediente' reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro fje-' Educación y Ciencia y previa deliberación del ConSejo
de MinistroElen su reunión del día veintitrés de enero de mil
novecientos setenta,

deliberación del consejo de
veinttt¡'és de enero de mil

ArtIculo primero.-& clasifica' como Cemw .no Oficial Re
conocldQ de .Formación Profesíonal Industrial, dependiente· de
la Jerarquía Eclesiástica. la Escuela «I4l Salle». de Paterna
(Valend:a), de: Aprendizaje Industrial, con el al(lanre y efectos
qUe pata· dieba categOrlIl establecen la Ley de veinte de julio
de mil novecientOil cincuenta y cinco y sus disposiciones com-
plemen~arias \

Artículo FegUndo.-- Queda autornado ei Ministerio de Edu.
cación y Ciencia para dictar las opol'tunas normas relacionadas
con los requisitos Que deben cumplirse por el indicado centro
en orden a grados'y ,erisefianza, espeeialila<res y horario eseo-
lar. asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el
mejor cumplimiento de lo que se ordena.

;\.s1 lQ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ft ·veintinueve de en(>fO de mil novet'-ientos setenta.

¡d~_ Edueaclóli y Ciencia y previa
- 'MiniStrOS en su reuni6n del día

novecientos ~tenta

DISPONGO

Articulo pr1ttlero.~ clasifica cottw Centro: no ofic~i Re·
conocido de Formaci6n Profesional Industrial. <lePendlente <le
la Jerarqulll. Ecleal4stl.... la EscUela _Profeslo~I«I.aa.Ué».!le
M9U_ (l.óri!lal. <le Aprendlz&.je In!iuatrlal.con el áléalloe
yef__ pera <lioba~eota)¡lec;enlaLey!lev~te

de jullo de mil novecientos cincuen~a~cineo y aus!i1ilI>OSlClOries
COInp!ementarja&

ArtIcUlo ""l!t1ndo.~eda autoNa<lo el MJnll¡l:erio de Ec!U
caclón y Ciencia para dictar ¡as oportu_ norn\llsr<ol&clOI1l\!ias
con lOS requisitos que. !ie)¡en cum~.del lndload.o.. Centro
en .Ol<len a graQ08Y enseJ\~.. "')10- eseo
lar, as! cornP cuantas diSPOSiciones Séannecesariaa para el roe-
ior cumplimiento de 10 que se ordena,

Así 10 dispongo por el presenteDec~to. dado· en .Madrid a
veintinueve de enero de mil novecientos' setenta.

FRANCISCO FRANCO
.. KiD.1stro de EuUC&(l;1ón y. Cienc\a.

.TOSE LUIS vn...:LA;R PALASI

1)EC~TO 362/191Q¡'~2g fU¡ e1W"'; .1><0'- .etq~ ..
claslffea como Centro no OIl#Q~~F"'"
tnaeí6n PTolestcincll '1Id"'~1. ~e~té~ la
Jerarquía Eclesi4$tfca.41 Ce1ttr~---no 'Q,Hcf41 -auto
rizado «La Salle». de MOllertJJ¡¡ (j)éTidti!.

De, conformidad con lo ,establecido en"el, ~rllctJ:lp Ye1pt1a1ete
de la Ley de Formación pt<>f~onal.IndU$trIal -!le yelllte <le
julio de mil novec1ento& cincuenta y cln'co '(tlJ30letlilpt1C:ial
del Estado. del veintiuno). coo los lnt~ f"~lee del Sé
cretariado Nacional de -Formación ProfeaioneJdé',la Ig~-_de
la JWlta Oentral de Fortnaci6nP!'of..lona¡~y ~l Con'
sejo Nacional de Educltclón. a proptlef5t& 4el,!IWlifttto' de :EQu
cación y Ciencia y previa dellbel'l\cl6n <lel ~Jo<le_Ml~.
tras en su reunión de} dia veintitrés de -enero d~ -mil nove-.
cientos -setenta,

DISlPONGO,

A.rtieulo primero.-8eelas1tic& como Centro J10 .otic1&l ...
OIJIIlOCiidO de l"ormacIón ProfesloDalIn<luatrlal. ~"""'te <le
la JerarqulaEe_. la EaeUela ~~""".Caro
linao». de MadrId. de A¡pren-.Je In!iU$trial" llOIl _lll.~~01'_ que para dicha c~~ _1fgen l~Utyde~~(le

lnllo !le mil noveclentos elncuenta ~ el"""'!· •.., d~né'
"""'l>'emento.l'le&

ArtIculo 8l!ll\llldo.-"-Que<!I< autoriudO .elMln!lIl'Iri<l-!Ie lIldW
cael6n 1 0__ !lleter las oJXll1unas.~. N>l~
d$s coa 1011 requisitos q"" <le1)ea cumpllr.. por "ltn!llClid<) CtlIl
tro en -orden a gradoS y ensefh.nr.9." ~~<;~año
-..r..as! como C11lUltas <li8PQll~ ....n rleel!llari... _.
el mejor cumpUnrlenlo de 10 que- se ordena

Asl 10 <\ispongo por el presente ~o.dll<\O en ~llilnlI
• veintinueve de enero de mil novecientOs· $ét..errta.

l"RANCISOO l"R.A."lOO

DISPONGO,

Articulo únieo.-sedecla.ra Colegio Menor. masculino. de
acuerdo con las disp<:i';ieiones contenidas en el Decreto de die-
clocho de abril de mn novecientos sesenta., y tres, a. todos 108
ef~tos, excepto el de la expropiación forzosa, y Orden' mil11&
~al de tres * agosto del mismo año, el centro Residenc1al,
denominado «Castilla», sito en cantaJejo (Segovla), cuyo expe-o
diente es prolmoVido por don Agustín de Frías Tornero.

Así 10 .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid:
a veimin'uevede enero de niil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Mlniatro ti'" Educación '1 Cienda.

JOSR LtH8 VILLAR, PALASl

DECRETO 36611970, de 29 de enero, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
don ae un' nuevo edificio con.destino a la i1iStaza..
dón de la Academia «Lux». de Enseñanaa Primaria,
en Barcelona.

¡'~n virtud de expediente reglamentario, a propuesta del
MtnJstro de EdUcación y Ciencia y previa deliberaclón del oon-
aejode wmstros en su' reunión del día veintitrés- de enero de
mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo lüliCO.--8e declaran de «interés social», a tenor de
lo ea~~b1écidoen la Ley de quince de julio de mil novecientos
CÚlcuenta y cuatro' y Decreto de veinticinco de marzo de mil
nOvecientOs cincuenta y cinco. a todos los efectos, -excepto el
de la. exPrOpiación forzosa, las obras de construeción de un
nuevo edificioeon. destino a la instalación de la Academia Lux
dtiEnsefianza 'primaria en Barcelona.

Así lo. dispongo por el preBente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve, de enero de mil novecientos. setenta.

FRANOISCO FRANCO
El M1nIstro de EducactÓXl y Ciencia.

JOSi: LtnSVlLLAR PALASt
DECRETO 36411910. de Z9 de enero,. pOr el que ..
clasi/iC4 como Cenirono. 01tcl4lBBCQfIOCido' ." de For-
mae/6n P'Í"otest<mal l""""'trlcú.~e~te ·dela
JerarquíaE~ .al. Cm¡trO:,M-;OfiClal auto..
ri2ado «LaStr1le'1J, de Paterna. (V~);.

De conformidad con lo est&blecldoén' el artícUlo veintisIete
de la Ley de Formación Profeolonal Ind.ustrlalde l'eÚlte de
julio de mil novecientos cincuenta y clneo- (<<IlloI.etín Qf~clá1
del Estado> del ve!ntlUIlO). con los inf_!á.vlll'álllesdeIsecre_ Nacional de Fot1nllcléln ProfeJloí1aI. de ¡¡,.~.
<le la JWlta Central de Fortnó,clón. Pr~Im1uatr1aly
del Consejo Nacional de Edueacll6n. a ~delMln1Jlttó

DECRETO 36711970, de 29 de enero, por el que se.
declaran de. «interés social» las obraS de amplia·
dón del Colegio Femenino de Enseñanza Media
11 Primaria «Caniyó», en Baree·lona. de la «Feder~
ción de Entidade~.. Inmobiliarias. S, A.» rFEISA).

&n VirtUd de expediente reglamentario, ti propuesta <lel
M11Ustro del!lducaelón y Ciencia y previa deUberac16n del
OCIDséAOde Ministros en sU l'eunlóndel día veintitréS de eJ]ero
de nnl IlOV«ñentos St'tenta,


